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RESOLU CION DE GE MUNICIPA L N'030-2024-G -MDSS

San Sebastián, 05 de marzo de 2024.

EL GERENTE MUNICIPAL DE LA i'UNICIPALIOAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN

vlsTo: lnforme N'16-JLG-SGSNULE-GDSH-MDSS-2024 de fecha 07 de enefo de 2024 del sub Gerente

de Salud, Nutrición y ULE; lnforme N"133-GDSH-MDSS-2024 de fecha 08 de febrero de 2024 del Gerente

de Desanotlo Sociál y Humano: lnforme N'319-GPP-MDSS-2024 de la Gerente de Planeamiento y

pi".-rpr""iol Carta ñ'09-ABG6/CIAM/SGSNULE/6DSH-2024; lnforme Legal N'0G2024-JPC.-GDSH-

uóó-s oá t"i¡'" 20 de febrero de zoz4 de la Asesora Legal de la 6DSH; op¡n¡ón Legal N'147-2024-

GAUMDSS/RDIV. de fecha 01 de ñarz:o ?024 del Gerente de Asuntos Legales: y

NSIDERANDO:

ue, de conformidad con lo dispuesto por el Art. 194 de la Const¡tuc¡Ón Política del Peru, mod¡f¡cada por

de Reforma Constitucional N"27680 , N"28607 y N'30305 y el art¡culo ll del Título Prelim¡nar de la Ley

N"27972 - Ley Orgánica de Munic¡Pa lidades, establece que los gob¡ernos locales gozan de autonom ta

política, económ¡ca y administrat¡va en los asuntos de su comPetencia La autonomia que la Constitución

Política del Peú establece para las mun¡cipalidades rad¡ca en la facultad de ejercer actos de gobierno,

admin¡strativos y de adm¡n¡strac¡Ón, con sujeciÓn al ordenamiento iurid¡co vigente;

'San Sebastián, cuna de Aytlus y Panakas Reales'

oue, mediante el numeral 2.'12 del ARTICULO PRIMERO de la Resolución de Alcaldía N" 19-2023-A-MDSS

de fecha .12 de enero de 2023, se delega al Gerente Mun¡cipal Arq. Héctor Ramos ccorihuaman, las
'átribuciones, facultades y obligaciones de;Aprobar ptanes y d¡ectivas ¡ntemas de competenc¡a de Alcaldía,

soDre tos sisfemas adniinrstra tivos y de gest¡ón púbtica, asl como mod¡f¡ca¡las y/o deiaflas sin etecto"i

eue, el numeral 1.2 del artículo 84" en concordancia con el numeral 2.4. del mismo artículo 84"de la Ley

órgánica ae Mun¡cipalidades, Ley N"z7g7z, establece como func¡ones específ¡cas exclus¡vas de las

mu-nicipalidades provinciales y d¡ak¡tales, organ¡zar, administrar y ejecutar los programas sociales de

asistencia, proteéión y apoyo a la población en riesgo, de n¡ños, adolescentes, mujeres, adultos mayores,

personas cón discapaóiOáO y otros grupos de la población en situac¡ón de d¡scriminac¡ón;

oue, la Ley N"30490 - Ley de la Persona Adulta Mayor, tiene como objeto; establecer un marco.normativo

qrá g"átic" 
"f 

ejercicio áe los derechos de la persona adulta mayor, a fin de mejorar su calidad de v¡da y

óiopüi"i., ptena integrac¡ón at desarollo social, económico, pol¡l¡ce y cultural de la Nac¡Ón; establec¡endo

in iu art¡culó 10: "Losbentros lntegrales de Atenc¡ón a Adulto Mayor (CIAM) son espacios creados.por los

lobiemos locales, en el marco de sus competencias, para la participac¡ón e integrac¡Ón social, econÓmica y

óultural de la persona adulta mayor, a través de la prestac¡ón de servicios, en coord¡nac¡Ón o art¡culac¡ón con

Nit¡tuciones p'iutlcas o privada!; programas y proyectos que se brindan en su.iurisd¡cc¡ón a favor de la

piáÁoi,O" y protección áe sus oeiecir-os. El t\¡¡n¡ster¡o de la Mujer y Poblaciones Vulnerables promueve la

ireaciOn Ojientros tntegrates de Atención al Adulto Mayor (CIAM) por los gobiemos locales", yen.su adículo

i1i ¡nd¡ca como funcionós del CIAM: "11.1 Las funciones que cumplen los Centros lntegrales de Atenc¡ón al

Adulto Mayor (CIAM) son: a) Promover estilos de v¡da saludables y práctica del autocu¡dado; b) Coordinar

"it¡rio"o"á 
de prevánción de enfermedades con las instanc¡as pert¡nentes; c) coord¡nar el d€sarollo de

áciiuiáá0"" 
"Ort""¡onates 

con las ¡nstanc¡as pert¡nentes, con especial énfasis en la labor de alfabet¡zación;

;t p;;t* sárv¡c¡os oe orientac¡ón socio tegal para person-as adultas mayores; e) Promover y desarollar

áctividades de generación de ingresos y emlreñd¡m¡entos; f) Desarrollar activ¡dades de carácter recreat¡vo,

"rná, 
O"portÑo, intergeneraciónal y de cualquier otra índole; g) Promover la asoc¡atividad de las personas

ááüit .'r"vorJ.lta pañicipación ciuáadana informada; h) Promover la part¡c¡pación de las personas adultas

Ááyo*. 
"n 

los éspácios áe tonla de decis¡ón; i) Promover los saberes y conocim¡entos de las personas

adúltas mayores; j) otros que señale el reglamento de la presente ley",

Que, mediante ResoluciÓn M¡nisterial N'06o-2020-MIMP de fecha '13 de mazo de 2020, se aprobÓ la Guía

oe l'rpl"rántrc¡on de lo. clAM, con el obielo de establecer las pautas y recomendac¡ones. para la

¡rprcrí"nt""¡on y 
"f¡ciente 

func¡onamiento de ios centros lntegrales de atención al adulto mayor (CIAM), en

él 
'marco 

Oe lo dispuesto en la Ley N'30490 - Ley de la Persona Adulta Mayor y su Reglamento aprobado

i1
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por Decreto Supremo N"OO7-2018-M|MP, y cumpl¡r la final¡dad que, los Gob¡emos Locales a través de los

blAM presten servicios de manera eficiente, eficaz y responsable, procurando la participaciÓn e integración

soc¡al, económ¡ca y cultural de la persona adulta mayor, asl como la promoción y protecciÓn de sus derechos;

Que, med¡ante lnforme N"319-GPP-MDSS-2024, de fecha 19 de febrero del afio 2024,|a Gerente de
Planeamiento y Presupuesto, Econ. Marfa Milagros Ol¡art Zamalloa, em¡te disponibilidad presupuestal
para el plan de trabajo anual del CIAM de la Municipalidad D¡strital De San Sebastián, con la fuente de

financiam¡ento Recursos Determinados, Rubro 07 - Fondo de Compensación Municipal, por el monto

s/. 42,294.00 (CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y CUATRO CON 00/100 SOLES),

con cargo a la meta 037: 'PERSONAS ADULTAS MAYORES RECIBEN SERVICIOS PARA PREVENIR

CONDIÓIONES DE RtESGO", ad¡c¡onado a ello, recomienda que el trámite pera la contratación de

b¡enesy servicios sea med¡ante requer¡m¡ento, prev¡a coordinación con la Subgerenc¡a de Presupuesto;

Nl
mediante carta N.o9-ABGC/CIAM/SGSNULÚGDSH-2024, de fecha 22 de febrero del 2024, el

h. Antero Blas Guzmán Condori, responsable de elaborar la propuesta del plan de trabajo anual del

de la Municipalidad Distr¡tal de San Sebastián, emite informe técn¡co, según el siguiente detalle

, en atención a lo precisado en el páÍaÍo prccedente se ha elabondo el Plan de Trabaio Anual

3, considerando ros derechos y enfoques de derechos humanos, género, intergeneracional e

intercultunl, que establece la Ley N" 30490, Ley de ta Persona Adulta Mayor, siendoque las act¡vidades
RrTA¿ programadas serán eiecutadas vla aft¡culac¡Ón con otros Gobiemos Locales, inst¡tuciones públ¡cas y

: pivadas de la jur¡sdicc¡ón, asi como nacionales e ¡nternacionales, para el desarrollo de actN¡dades,
G l{c i:: rl

serv,bios y pragra mas para /as personas adunas mayorcs y con cargo al presupuesto de la
Munic¡pal¡dad (...) se toma en consideración las necesida des de la poblac¡ón Adulta Mayor del Distrito

de San Sebastián, asf m¡smo de acuerdo a la normativa vigente y que ige a los Centros lntegrales de

Atención al Adulto Mayor, se da lugar aI "PLAN DE TRABAJO ANUAL DEL CIAM DE LA

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SE BASTTAN 2024' con ta tinalidad de promover que el CIAM

preste servrbios de manera ef¡ciente, eficaz y respon sable, procurando la pa¡licipaciÓn e integnciÓn

social económ¡ca y cultural de la Persona Adulta Mayor del distito, asÍ como la promociÓn y protecciÓn

de sus derechos". Y concluye que: "En cumpl¡m¡ento de lo dispuesto por las leyes anteiormente

consideradas, se genera el plan de trabaio, asl mismo se cuenta con el presupuesto coÍespondiente
para la ejecución de las act¡v¡dades programadas con énfasis en la población adulta mayor, de ello,

bajo los lineamientos proced¡mentales que rigen a la entidad, se ve por conven¡ente y necesaio,

soticitar ta aprobación de dicho plan media nte el dispositivo legal conespondiente"i

'San Sebastián, cuna de Ayllus y Panakas Reales'

Que, med¡anle lnforme N"041-JLG-SGSNULE-GDSH-MOSS-2024 de fp.rcna 22 de febrero de 2023' el Sub

eéánt" áá Sátud, Nutric¡ón y ULE, rem¡te informe técn¡co para aprobación del Plan de Trabaio del Centro

fni"gái ¿" atencibn al aduló mayor (CIAM), con la finalidad de promover la prestac¡Ón de servic¡os de

mán-eia e6ciente y responsable, piocurando ia participación e ¡ntegración social, económica y cultural de la

persona adulta máyor bel distrito de San Sebastián, asi como la promoc¡ón de sus derechos:

Que, Mediante lnforme Legal N' OO6-2024-JPC-GDSH-MDSS, de fecha 26 de febrero del 2024' la

a""áoi" tágáio" la Gerenéia de Desarrolto Soc¡al y Humano, Jánn¡ke Pinares casaverde, concluye:
.i.i á iÁ"ént pt"n de Trabajo Anuat det C\AM, de ta Munic¡patidad D¡stital de San Sebast¡án ' 2024,

iusÁ íegutar ta promoción y protecciÓn de los derechos de ,as personas a dultas mayores, permitiendo

iié i" üion"¡tin mencionZáa eieza de manera plena sus .derechos, basados en ,os enfogue§

iánsreÁales en mateia de persónas adultas mayores, logrando que las personas de la tercen edad

de nuestro distrito contribuyan activamente y se s¡entan parte de nuestra soc¡edad ya que a traués de

ái" plá, 
", busca inseiártos de manera integrat, de esta manera se da cumplimiento a la Política

i;;i6ri, regionat y tocal para /as Personal Adultas Mayores y consecuentemente se logra el

tiiatec¡Átenia de tás famitias. s.2 Por lo expuesto y en méito al princ¡pio de legalidad' no ex¡stiendo

iiigiiá p,Ái¡bl"¡on expresa y de conto¡midad con tó establec¡do en la normativa analizada' DECLARO'l1ijCebeÑie 
A Aprobación det Ptan de Trabajo Anuat del C\AM, de la Mun¡cipalidad Distritalde San

Sebasf,án 2024, en'los términos y cond¡ciones que estipula el contenido del plan de trabaio adiunto al

presente informe';
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Que, mediante op¡n¡ón Legal N'147-2024-GAL-MDSS/RD|V, de fecha 0',1 de mar¿o de 2024, el Gerente de

Asuntos Legales, opina quL se declare PROCEDENTE la aprobac¡ón medianle aclo resolutivo del 'PLAN

oe ¡Rnsn]o n¡únl oeu cENTRo TNTEGRAL oE ATEN6ISN AL ADULT9 MAYqR (clAM), DE LA

MUNICtpALtDAD DtSTRITAL DE SAN SEBASTIAN - 2024", en el distrito de san sebastián, en los térm¡nos

y condiciones que estipula el contenido del plan de trabajo adiunto al presente expediente admin¡strat¡vo;

eue, Dor las cons¡deraciones expuestas, y en uso de las facultades conferidas por el numeral 2.12 del

tmlóUUO pRtMERO Resotuc¡ón de Atcaldia N'19-2023-A-MDSS de fecha 12 de enero de 2023:

tl¡

RI

SE RESUELVE:

Rrfculo pRtMERo: APRoBAR, el "PLAN DE TRABAJo ANUAL DEL cENTRo INTEGRAL DE

ÍENC|ON AL ADULTO itAYOR (CIAM) Y 03 ANEXOS, DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN

BASTIAN, para el año fiscal 2024", el m¡smo que foma parte ¡ntegrante de la presente resoluc¡ón; cuyo

etivo es bindar serv¡cio espec¡alizado a las personas adultas mayores para dar soluciÓn a la problemáticabj
de la poblac¡ón de riesgo del distrito de San Sebast¡án.

ARTicuLO SEGUNDO: ENCARGAR a ta Gerencia de oesanollo Soc¡al y Humano, el cumpl¡m¡ento del

Plan aprobado en el Artículo Primero de la presenle resolución.

RTicULo TERCERo: t{oTtFtCAR, ta presente Resoluc¡ón a la Gerenc¡a de Desarollo Social y Humano

ra su conoc¡miento y demás lnes de Ley

ARTICULO CUARTO: ENCARGAR a la Ofic¡na de Tecnología y Sistemas lnformát¡cos, la publ¡cación de la

presente Resolución en el Portal lnst¡tucional www.mun¡sansebastian.gob.pe, de la Mun¡c¡palidad Distrital

de San Sebast¡án - Cusco

ísrRESE, coMUNiQUEsE, cÚMPLASE Y ARcHivESE.

st¡l§nAlt

/\s.
ENIE MUI{ICIPAtG

'San Sebastián, cuna de Aytlus y Panakas Reales'

§ ***.runir.nsebastian.gob.pe

-.l 

_

Conpl.mG!id., c.ntir.

on't:,*llTii¡'h


